
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 29 de octubre de 2004, por la que se ha-
ce pública la relación de personas que han superado con evaluación positiva los Cursos de Especialización convo-
cados por la Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE-CANARIAS) y autorizados por esta Direc-
ción General, por Resoluciones de 15 de septiembre de 2003 y de 1 de octubre de 2003.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 2 de noviembre de 2004, por la que se resuelve la con-
vocatoria realizada por el procedimiento de concurso para la concesión de becas subvenciones al objeto de la reali-
zación de actividades dentro del Plan Canario de Actividades Extraescolares en centros docentes públicos, no uni-
versitarios, para el curso escolar 2004/2005.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 5 de noviembre de 2004, por la que se conce-
den Becas Postdoctorales para estancias en otros centros en la convocatoria 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 5 de noviembre de 2004, por la que se conceden subvenciones a los solicitantes que figuran en la lista de
reserva de la Orden de 30 de junio de 2004, que resolvió la convocatoria 2004, para la concesión de subvenciones a
proyectos de ahorro, diversificación energética y utilización de energías renovables.

Orden de 5 de noviembre de 2004, por la que se conceden subvenciones a los solicitantes que figuran en la lista de
reserva de la Orden de 30 de junio de 2004, que resolvió la convocatoria 2004, para la concesión de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con destino a la producción de agua caliente, con cargo al Programa de
Promoción de instalación de paneles solares en Canarias (Programa Procasol).
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de noviembre de 2004, que ad-
judica el concurso, procedimiento abierto, del suministro de material diverso para la elaboración y edición de recur-
sos educativos en formato audiovisual y multimedia (Proyecto CAME). 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 2 de no-
viembre de 2004, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del servicio de desinsectación, desratización y desinfección de los Centros y Consultorios dependientes
de esta Gerencia, por un período de dos años.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 28 de octu-
bre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada para la contratación de
suministro de carnes.- Expte. nº 2005-0-16.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 28 de octu-
bre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada para la contratación de
suministro de productos del mar.- Expte. nº 2005-0-17.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 28 de octubre de 2004, por el que se hace público concurso para la contratación del servicio de
limpieza del Centro de Atención Especializada J.A. Rumeu Hardisson, perteneciente a este Hospital.- Expte. nº CP
2005-5-6.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 8 de noviembre de 2004, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y trámite de urgencia, para contratar una asistencia consistente en la realización
de un estudio del núcleo turístico de Puerto del Carmen en Lanzarote, dirigido a la formulación de programas de desa-
rrollo de actuaciones ejemplares de rehabilitación.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 5 de noviembre de 2004, sobre provisión de los puestos de tra-
bajo de Secretaría, clase segunda, y de Intervención, clase segunda, del Ayuntamiento de La Guancha (provincia de
Santa Cruz de Tenerife), reservados a la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y vacantes en la plantilla de la Corporación.
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Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, del Director, relativo a
las subvenciones nominadas concedidas durante el segundo trimestre de 2004.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se notifica la Propuesta de Resolución de
24 de junio de 2004, relativa al expediente sancionador nº 08/2004 contra D. José Antonio Rodríguez Martín, en ig-
norado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se notifica la Propuesta de Resolución de
28 de junio de 2004, relativa al expediente sancionador nº 13/2004 contra D. Juan García Cruz, en ignorado domici-
lio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se notifica la Resolución de 13 de julio de
2004, que acuerda la iniciación del expediente sancionador nº 29/2004 contra D. Miguel Ángel Vergara González, en
ignorado domicilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Resolución de 2 de noviembre de 2004, que aprueba inicialmente el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natu-
ral del Islote de Lobos (F-1), en el término municipal de La Oliva (Fuerteventura).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Proyecto instalación
temporal de grupos electrógenos de alquiler, S.E. Guía, ubicada en S.E. de Guía, s/n, término municipal de Santa Ma-
ría de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/162.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 28 de octubre de 2004, que incoa la
delimitación impuesta en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del Antiguo Colegio de La Asunción, en Santa Cruz de Tenerife.

Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 27 de octubre de 2004, que incoa la
delimitación expuesta en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del Cementerio de San Rafael y San Roque, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1576 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 29 de octubre
de 2004, por la que se hace pública la rela-
ción de personas que han superado con eva-
luación positiva los Cursos de Especialización
convocados por la Asociación de Centros
Autónomos de Enseñanza (ACADE-CANA-
RIAS) y autorizados por esta Dirección General,
por Resoluciones de 15 de septiembre de 2003
y de 1 de octubre de 2003.

Por esta Dirección General, al amparo de los apar-
tados sexto y séptimo de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero) y
de la Resolución de este Centro Directivo de 15 de
septiembre de 2003, nº 840, se han autorizado los Cur-
sos de Especialización de Educación Infantil, de
Educación Especial: Pedagogía Terapéutica y de
Audición y Lenguaje, a celebrar en Gran Canaria. Y
por Resolución de 1 de octubre de 2003, nº 987, los
Cursos de Especialización de Educación Infantil y de
Educación Especial: Pedagogía Terapéutica, a cele-
brar en Tenerife, convocados por la Asociación de Cen-
tros Autónomos de Enseñanza (ACADE-CANA-
RIAS) y organizados por el Instituto Canario de
Psicología y Educación (ICSE), entidad delegada en
Canarias de la Universidad Alfonso X El Sabio.

Una vez remitidas las actas académicas suscritas
y certificadas por la Universidad Alfonso X El Sa-
bio, acreditativa de la relación de personas que han
superado los citados cursos con evaluación positiva
y que cumplen los requisitos de acceso establecidos
en el anexo II de la reiterada Orden Ministerial, pro-
cede, en cumplimiento de la Disposición Séptima de

la citada Orden, publicar dicha relación nominal en
el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con las competencias que en materia de for-
mación del profesorado tiene atribuidas esta Direc-
ción General en el artº. 15.c) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la relación de personas que han superado con eva-
luación positiva y que cumplen los requisitos de ac-
ceso establecidos en el anexo II de la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de ene-
ro) y que en el anexo a esta Resolución se señalan,
los Cursos de Especialización de Educación Infantil
(número de expediente Z00015/03), Educación Es-
pecial: Pedagogía Terapéutica (número de expediente
Z00016/03), Audición y Lenguaje (número de expediente
Z00017/03), Educación Infantil (número de expediente
Z00018/03) y Educación Especial: Pedagogía Tera-
péutica (número de expediente Z00019/03), convo-
cados por ACADE-CANARIAS. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que se relacionan en el anexo a la presen-
te Resolución, quedan habilitadas para desempeñar
puestos de trabajo docente para los que, de acuerdo
con la normativa vigente, se requiere ser especialis-
ta.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2004.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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1577 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 2 de noviembre de 2004, por la
que se resuelve la convocatoria realizada por
el procedimiento de concurso para la conce-
sión de becas subvenciones al objeto de la
realización de actividades dentro del Plan Ca-
nario de Actividades Extraescolares en centros
docentes públicos, no universitarios, para el
curso escolar 2004/2005.

Por Orden de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes, de 27 de mayo de 2004, se dictan las
bases de carácter indefinido para la concesión de be-

cas subvenciones al objeto de la realización de acti-
vidades dentro del Plan Canario de Actividades Ex-
traescolares (B.O.C. nº 111, de 10.6.04).

Mediante Resolución de 29 de julio de 2004, se
anuncia la referida convocatoria (B.O.C. nº 158, de
17.8.04).

En la cláusula novena de las bases indefinidas
dictadas mediante Orden de 27 de mayo de 2004 se
establece que, una vez efectuada la Comisión de Se-
lección, ésta elevará, por orden de prioridad, la pro-
puesta de concesión de subvenciones a la Dirección



General de Promoción Educativa, así como relación
motivada de aquellas solicitudes que hayan queda-
do excluidas y relación de solicitudes que, cum-
pliendo los requisitos exigidos, no hayan sido selec-
cionadas por insuficiencia presupuestaria, las mismas
formarán parte de una lista de reserva. En esta rela-
ción se incluirá un número determinado de reservas,
salvo los excluidos por no ajustarse a la Orden re-
ferenciada; éstos se incorporarán en aquellos casos
en los que se produzca renuncia de alguno de los se-
leccionados.

Considerando lo previsto en el apartado segun-
do de la Orden de 27 de mayo de 2004, por la que
se faculta a la Dirección General de Promoción
Educativa para dictar las instrucciones que sean ne-
cesarias para la mejor interpretación, desarrollo y
ejecución de la convocatoria en el marco de las ba-
ses indefinidas y se delega la realización de la con-
vocatoria de cada ejercicio y su Resolución en el
marco de las bases indefinidas.

La Dirección General de Promoción Educativa,
en virtud de las competencias conferidas en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161,
de 9.12.91).

R E S U E L V E:

Primero.- Conceder a los beneficiarios que se re-
lacionan en el anexo I becas subvenciones para la
realización de actividades del Plan Canario de Ac-
tividades Extraescolares en centros docentes públicos,
no universitarios, y programas con carácter educativo
en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Segundo.- Proceder, con carácter motivado, a la
exclusión de la referida convocatoria de los soli-
citantes determinados en el anexo II, por no cum-
plir alguno de los requisitos establecidos en la Or-
den de 27 de mayo de 2004.

Tercero.- Establecer una lista de reserva, deter-
minada en el anexo III, con aquellos solicitantes que,
cumpliendo los requisitos de la convocatoria, no han
sido seleccionados por insuficiencia presupuesta-
ria.

Cuarto.- En cuanto a la forma y condiciones de
abono, modificación de la Resolución, justifica-
ción de la misma, obligaciones del beneficiario,

reintegro y su procedimiento se tendrá a lo esti-
pulado en la Orden de 27 de mayo de 2004. Es con-
dición de obligado cumplimiento la aceptación
por parte del interesado de la beca subvención
concedida.

Según lo estipulado en el artículo 25.2 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, la efectividad
de la Resolución de concesión está supeditada a su
aceptación expresa por el beneficiario, que deberá
otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue en el
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Según lo establecido en la Resolución de 29 de
julio de 2004, el importe de la presente convoca-
toria asciende a 300.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.06.423C.480.11, línea de
actuación 18488102. El importe de cada beca sub-
vención será de 2.000 euros por beneficiario.

Se realizarán dos pagos, el primero antes del 30
de diciembre de 2004, por importe de 500 euros,
y el segundo pago, previa acreditación de haber
desarrollado la actividad subvencionada, por im-
porte de 1.500 euros, antes del 30 de septiembre
de 2005.

Quinto.- En cuanto al régimen aplicable se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18 de noviembre) y en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97) y sus modifi-
caciones establecidas en el Decreto 174/1998, de
8 de octubre (B.O.C. nº 132, de 19 de octubre) y
en el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº
177, de 23.6.00).

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia en la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pueda interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2004.-
El Director General de Promoción Educativa, Ra-
fael Juan González Robayna.

20000 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004 20001

A N E X O  I



20002 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004 20003



20004 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004 20005

A N E X O  I I

A N E X O  I I I



20006 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004

1578 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 5 de noviembre de 2004,
por la que se conceden Becas Postdoctorales
para estancias en otros centros en la convo-
catoria 2004.

Por Orden de 1 de julio de 2004 (B.O.C. nº 133,
de 12 de julio), se aprueban, con vigencia indefini-
da, las bases que han de regir las convocatorias de
concesión de Becas Postdoctorales para la realización
de estancias en otros centros y se convocan para el
ejercicio 2004.

En la base séptima se establece el procedimiento
de concesión, según el cual las solicitudes serán ob-
jeto de estudio y evaluación por una Comisión de Se-
lección nombrada por Resolución del Director Ge-
neral de Universidades e Investigación. 

Por Resolución nº 815, de 30 de agosto de
2004, se efectuó el nombramiento de la citada
Comisión que, una vez examinadas las solicitudes
y fundamentándose en los criterios generales de
selección y el baremo establecidos en la Orden de
convocatoria, ha propuesto al órgano competen-



te una relación nominada de candidatos ordena-
da según la prioridad que deben tener para acce-
der a ellas.

Visto que cumplen todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos, y en virtud de las competencias
que se me delegan en la Orden de convocatoria de
1 de julio de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder becas postdoctorales para
estancias en otros centros a las personas, en las cuan-
tías y duración que se relacionan en el anexo I de
la presente Resolución. El porcentaje a subvencionar
representa el 100% del coste de la actividad.

Asimismo denegar las subvenciones a los so-
licitantes y por las causas que se relacionan en el
anexo II.

Segundo.- El abono de estas becas se efectua-
rá mediante transferencia bancaria, con cargo a la
partida presupuestaria 18 07 422E 480.11 LA
18420302 “Ayudas y Subvenciones a la Investi-
gación” de los vigentes presupuestos, con finan-
ciación del Fondo Social Europeo en el 80%, de
la forma siguiente: el 80% por anticipado, previa
la aceptación de la beca por parte del beneficia-
rio y, una vez se haya procedido a la justificación
de la subvención, previa aportación de la docu-
mentación acreditativa de los gastos realizados
con cargo a la subvención, se procederá a la li-
quidación total de la misma.

Dado que es de interés público y, objetivo de
la política científica del Gobierno de Canarias, la
formación y el perfeccionamiento del personal
docente e investigador, el pago de estas becas se
realizará por anticipado, siempre que el beneficiario
acredite ante la Dirección General de Universidades
e Investigación que no puede desarrollar la acti-
vidad investigadora sin la entrega de fondos pú-
blicos.

Los beneficiarios deberán aceptar formalmen-
te la subvención en el plazo de un mes a partir de
la fecha de notificación de su concesión median-
te la presentación del modelo que aparece reco-
gido en el anexo VI.

Tercero.- En el plazo máximo de treinta días na-
turales a contar desde su regreso, el beneficiario
deberá presentar en la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación la siguiente documen-
tación: 

a) Documentos, con el membrete y sello del cen-
tro de destino, donde conste la fecha de incorpo-
ración y de finalización de la estancia, según mo-
delos recogidos en los anexos VII y VIII.

b) Memoria del trabajo realizado durante la es-
tancia en el centro de destino, según modelo re-
cogido en el anexo IX.

c) Billetes o facturas originales del viaje de
ida y vuelta.

Las estancias se justificarán mediante un informe
de la Dirección General de Universidades e In-
vestigación, basado en la documentación presen-
tada por el beneficiario.

Cuarto.- El beneficiario se compromete al exac-
to cumplimiento de las obligaciones contenidas en
la Orden de convocatoria y a lo establecido en el
Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
establece el régimen jurídico de las becas, ayudas
y subvenciones a los estudios universitarios y a la
investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción, así como a llevar los registros contables a
los que vengan obligados.

Quinto.- La presente Resolución, al ser dicta-
da en virtud de competencias delegadas por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrán interponer los interesados
potestativamente ante la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, recurso de reposición en
el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, y recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2004.-
El Director General de Universidades e Investi-
gación, Francisco Javier Díaz Brito.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1579 ORDEN de 5 de noviembre de 2004, por la que
se conceden subvenciones a los solicitantes que
figuran en la lista de reserva de la Orden de
30 de junio de 2004, que resolvió la convoca-
toria 2004, para la concesión de subvencio-
nes a proyectos de ahorro, diversificación
energética y utilización de energías renovables.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, para la conce-
sión de subvenciones a solicitantes que figuran en la
lista de reserva de la Orden de 30 de junio de 2004,
por la que se resolvió la convocatoria 2004, para la
concesión de subvenciones a proyectos de ahorro, di-
versificación energética y utilización de energías re-
novables

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de mayo de 2002, se
modifican las bases reguladoras para el período 2000
a 2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de 2000,
para la concesión de subvenciones a proyectos de aho-
rro, diversificación energética y utilización de ener-
gías renovables y se efectúa la convocatoria para el
año 2002.

Segundo.- Por Orden de 10 de diciembre de 2003,
se efectúa convocatoria anticipada para el año 2004,
para este tipo de subvenciones.

Tercero.- Al amparo de la citada Orden de 10 de
diciembre de 2003, mediante Orden de 30 de junio
de 2004, se resuelve la convocatoria de subvencio-
nes para proyectos de ahorro, diversificación ener-
gética y utilización de energías renovables, figuran-
do en el anexo II de la misma la lista de reserva
prevista en la base 9 de la Orden de 27 de mayo de
2002, por la que se modifican las bases reguladoras
para el período 2000 a 2006 aprobadas por la Orden
de 23 de mayo de 2000, para la concesión de sub-
venciones a proyectos de ahorro, diversificación
energética y utilización de energías renovables.

Cuarto.- Una vez publicada la citada Orden, algunos
beneficiarios subvencionados dentro de la medida 6.9,
presentaron renuncia expresa a la subvención con-
cedida y otros, trascurrido el plazo otorgado para
ello, no presentaron la preceptiva aceptación por lo
cual se ha procedido a emitir la correspondiente Or-
den por la que se dejan sin efecto y se aceptan renuncias
declarando conclusos los expedientes de estos be-
neficiarios.
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De conformidad con lo establecido en la base 8,
la Comisión de Evaluación, ha procedido, a través de
la correspondiente acta, a elevar propuesta de distri-
bución de estos fondos.

Quinto.- De acuerdo con lo dispuesto en la base
8, el Director General de Industria y Energía, con fe-
cha 20 de octubre de 2004, ha elevado la correspon-
diente propuesta, de concesión de subvenciones a so-
licitantes que figuran en la lista de reserva anteriormente
mencionada, al Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías.

Sexto.- Con fecha de 4 de noviembre de 2004, la
Intervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.-. En la Orden de 23 de mayo de 2000,
modificada mediante Orden de 27 de mayo de 2002,
se establecieron las bases generales que han de regir
la convocatoria para la concesión de subvenciones a
proyectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables, durante el período
2000 a 2006, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31 de diciembre), modificado por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio.

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en la base
9 de la Orden de 27 de mayo de 2002, en caso de pro-
ducirse la renuncia de alguna subvención que haya
sido concedida, se podrá proceder por la Dirección
General de Industria y Energía, previa propuesta de
la Comisión de Evaluación, a destinar el dinero a que
se haya renunciado o no aceptado, a subvencionar los
proyectos que figuren en las listas de reserva y se-
gún el orden de puntuación obtenida.

Tercero.- En el artículo 5 del Decreto 337/1997,
se establece que los titulares de los Departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma, son órganos competentes para conceder ayu-
das y subvenciones.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para la realización
de los proyectos de ahorro, diversificación energéti-
ca y utilización de energías renovables a los solici-
tantes que, figurando en la lista de reserva de la Or-
den de 30 de junio de 2004, por la que se resuelve la
correspondiente convocatoria, se relacionan en el

anexo de la presente Orden, detallándose el benefi-
ciario de la subvención, el título del proyecto, la apli-
cación presupuestaria con cargo a la cual se trami-
tarán, la subvención concedida y el porcentaje que
ésta representa respecto de la inversión total.

Segundo.- Las condiciones a cumplir por los be-
neficiarios de las subvenciones concedidas median-
te la presente Orden, son las establecidas en la Or-
den de 30 de junio de 2004, por la que se resolvió la
convocatoria del ejercicio 2004, para la concesión de
subvenciones a proyectos de ahorro, diversificación
energética y utilización de energías renovables.

Tercero.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión de
los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea y sus normas de desarrollo, así co-
mo en la normativa autónoma reguladora de sub-
venciones y en especial al Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y a
lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 2002, por
la que se modifican las bases reguladoras para el pe-
ríodo 2000 a 2006 aprobadas por la Orden de 23 de
mayo de 2000, para la concesión de subvenciones a
proyectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante el Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente
a su notificación; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos (2) meses, contados a partir del siguiente
al de la notificación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004 20015



20016 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004

A N E X O

1580 ORDEN de 5 de noviembre de 2004, por la que
se conceden subvenciones a los solicitantes que
figuran en la lista de reserva de la Orden de
30 de junio de 2004, que resolvió la convoca-
toria 2004, para la concesión de subvencio-
nes para la instalación de paneles solares pla-
nos con destino a la producción de agua
caliente, con cargo al Programa de Promoción
de instalación de paneles solares en Cana-
rias (Programa Procasol).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía para la concesión de sub-
venciones a solicitantes que figuran en la lista de re-
serva de la Orden de 30 de junio de 2004, por la que
se resolvió la convocatoria 2004, para la concesión de
subvenciones para la instalación de paneles solares
planos con destino a la producción de agua caliente con
cargo al Programa de Promoción de instalación de pa-
neles solares planos en Canarias (Programa Procasol).

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Orden de 26 de julio de 2002, se modifi-
can las bases reguladoras para el período 2000 a

2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de 2000,
para la concesión de subvenciones para la instalación
de paneles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al programa de promo-
ción de instalaciones solares en Canarias (Programa
Procasol) y se efectúa la convocatoria para el año 2002.

2º) Por Orden de 10 de diciembre de 2003, se efec-
túa convocatoria anticipada para el año 2004, para
la concesión de estas subvenciones.

3º) Al amparo de la citada Orden de 10 de diciembre
de 2003, mediante Orden de 30 de junio de 2004, se
resuelve la convocatoria del año 2004, de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos, de
acuerdo a las condiciones establecidas en las bases
reguladoras, figurando en el anexo II de la misma la
lista de reserva prevista en la base 11 de la Orden de
26 de julio de 2002.

4º) Una vez publicada la Orden, algunos benefi-
ciarios renunciaron expresamente en unos casos al
total de la subvención y en otros sólo a la parte del
interés, no presentaron dentro del plazo previsto la
preceptiva aceptación por lo cual se ha procedido a
emitir las correspondientes Órdenes por la que se de-
jan sin efecto y se aceptan renuncias declarando con-
clusos los expedientes de estos beneficiarios.



De conformidad con lo establecido en la base 9, la
Comisión de Seguimiento del Convenio entre la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías y
el ITC, ha procedido, a través de la correspondiente ac-
ta, a elevar propuesta de distribución de estos fondos.

5º) De acuerdo con lo establecido en la base 10, el
Director General de Industria y Energía, con fecha 20
de octubre de 2004, ha elevado la correspondiente pro-
puesta, de concesión de subvenciones a solicitantes que
figuran en la lista de reserva anteriormente menciona-
da, al Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías.

6º) Con fecha 4 de noviembre de 2004, la Interven-
ción Delegada del Departamento ha emitido informe fa-
vorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- En la Orden de 23 de mayo de 2000, mo-
dificada mediante Orden 26 de julio de 2002, se esta-
blecieron las bases generales que han de regir la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la
instalación de paneles solares planos con destino a la
producción de agua caliente, con cargo al programa de
promoción de instalaciones solares en Canarias (Pro-
grama Procasol), durante el período 2000 a 2006, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre), modifica-
do por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en la base 11
de la Orden de 26 de julio de 2002, en caso de produ-
cirse la renuncia o no aceptación de alguna subvención
que haya sido concedida, se podrá proceder por la Di-
rección General de Industria y Energía, previa pro-
puesta de la Comisión de Evaluación, a destinar el di-
nero a que se haya renunciado o no aceptado, a
subvencionar los proyectos que figuren en las listas de
reserva y según el orden de puntuación obtenida.

Tercero.- En el artículo 5 del Decreto 337/1997, se
establece que los titulares de los Departamentos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
son órganos competentes para conceder ayudas y sub-
venciones.

Por todo ello, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para la realización
de las instalaciones de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, a los solicitantes
que figurando en la lista de reserva de la Orden de 30
de junio de 2004, por la que se resuelve la correspon-

diente convocatoria, se relacionan en el anexo de la pre-
sente Orden, detallándose además del beneficiario, la
dimensión del proyecto a ejecutar, la cuantía de la sub-
vención concedida y el porcentaje que la misma repre-
senta del coste de la actividad o conducta.

Segundo.- Las condiciones a cumplir por los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas mediante la pre-
sente Orden, son las establecidas en la Orden de 30 de
junio de 2004, por la que se resolvió la convocatoria 2004,
para concesión de subvenciones para la instalación de
paneles solares planos con destino a la producción de
agua caliente con cargo al Programa de Promoción de
instalación de paneles solares planos en Canarias (Pro-
grama Procasol)

Tercero.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en el Decreto 157/1998, de 10
de septiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea y sus normas de desarrollo, así como en la nor-
mativa autónoma reguladora de subvenciones y en es-
pecial al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y a lo dispuesto en la Or-
den de 26 de julio de 2002, por la que se modifican las
bases reguladoras para el período 2000 a 2006 aproba-
das por la Orden de 23 de mayo de 2000, para la con-
cesión de subvenciones para la instalación de paneles
solares planos con destino a la producción de agua ca-
liente, con cargo al Programa de Promoción de Insta-
laciones Solares en Canarias (Programa Procasol).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante el Consejero de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a su noti-
ficación; o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del siguiente al de la notificación; sig-
nificándole que en el caso de presentar recurso de re-
posición no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3810 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de no-
viembre de 2004, que adjudica el concurso, pro-
cedimiento abierto, del suministro de material
diverso para la elaboración y edición de re-
cursos educativos en formato audiovisual y mul-
timedia (Proyecto CAME). 

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación, por concurso, mediante procedimiento abier-
to, del suministro de material diverso para la ela-

boración y edición de recursos educativos en for-
mato audiovisual y multimedia (Proyecto CAME). 

Vista la propuesta formulada por la Mesa de Con-
tratación.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 27 de agos-
to de 2004, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas que rige la presente contratación, así como la
realización de un gasto máximo de 102.308,00 eu-
ros, con cargo a las partidas presupuestarias
04.18.02.421A 625.00 y 04.18.02.421A 626.00 pro-
yecto inversión 03618I13 “Centros de Audiovisual



y Multimedia Escolares (CAME)” Financiación Fon-
dos FEDER.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente actas cali-
ficando la documentación presentada por las em-
presas licitadoras, así como acta de apertura de pro-
posiciones económicas.

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 9.2 del Pliego Ti-
po de Cláusulas Administrativas Particulares, y en apli-
cación de la cláusula 15.2, se determina a favor de
las siguientes empresas por los importes y lotes que
se detallan:

LOTE EMPRESA IMPORTE/EUROS

I DAN VÍDEO CANARIAS, S.L. 58.512,24 
II QWERTY SISTEMAS, S.L. 42.000,00

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas en cuanto a la
adjudicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 15.8 del De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autóno-
ma de Canarias en relación a que las Secretarías Ge-
nerales Técnicas tendrán todas las facultades inhe-
rentes a la contratación de los servicios propios de
su Centro Directivo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el concurso (procedimiento abier-
to), del suministro de material diverso para la elaboración
y edición de recursos educativos en formato audio-
visual y multimedia (Proyecto CAME) a favor de las
siguientes empresas por los importes y lotes que se
detallan a continuación: 

LOTE EMPRESA IMPORTE/EUROS

I DAN VÍDEO CANARIAS, S.L. 58.512,24 
II QWERTY SISTEMAS, S.L. 42.000,00

2º) Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de quince días naturales contados desde la
notificación de la presente, constituyan a disposi-
ción de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes la garantía definitiva correspondiente al 4%
del importe de adjudicación del contrato, que as-
ciende por empresas a los siguientes importes:

Dan Vídeo Canarias, S.L., 2.340,49 euros.

Qwerty sistemas, S.L., 1.680,00 euros.

3º) Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de treinta días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la presente, procedan
a formalizar el contrato.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente a su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gál-
vez.

Consejería de Sanidad

3811 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 2 de noviembre de 2004, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del servicio de desinsectación, des-
ratización y desinfección de los Centros y Con-
sultorios dependientes de esta Gerencia, por
un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concurso público SCT-
10/04-DD.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: servicio de desinsecta-
ción, desratización y desinfección de los Centros y
Consultorios dependientes de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Tenerife.
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b) División por lotes y números: - - -.

c) Lugar de ejecución: Centro de Salud y Consultorios
dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años (2005-2006).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuarenta y tres mil quinientos vein-
tisiete euros con treinta y seis céntimos (43.527,36
euros), distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2005: 21.763,68 euros.

Año 2006: 21.763,68 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se precisa.

b) Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfono: (922) 470977 y (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. En caso

de acceder a los pliegos desde la referida página web
del Gobierno de Canarias se comunicará a la si-
guiente dirección de correo electrónico: jrizher@go-
biernodecanarias.org.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En
el caso de que el último día de plazo coincidiera con
sábado o festivo se traslada al lunes siguiente.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no precisa.

b) Otros requisitos: acreditar solvencia económi-
ca o financiera y técnica.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales, a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias hasta las 14,00 horas. En
caso de que el último día de plazo coincidiera con
sábado o festivo se traslada al lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª
planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va. 

e) Admisión de variantes: - - -.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará el tercer día natural de fi-
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nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de existir proposiciones enviadas por co-
rreo que cumplan los requisitos exigidos en la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la apertura se efectuará el undécimo día
natural, contado desde el siguiente en que finalice el
plazo de presentación de proposiciones. De no en-
contrarse deficiencias subsanables en la documenta-
ción presentada, se procederá a abrir en el mismo ac-
to el sobre nº 2 (proposiciones económicas); en caso
contrario, se procederá a su apertura al 3er día natu-
ral siguiente. Si alguno de los citados días fuese sá-
bado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente
día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
nos antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletín Oficial de Canarias, y en
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2004.-
La Gerente, Ana Joyanes Romo.

3812 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 28 de octubre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada para la con-
tratación de suministro de carnes.- Expte. nº
2005-0-16.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia procedimiento abierto mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2005-0-16 (suministro de carnes).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2005-0-16.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de carnes. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 147.654,33 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

3813 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 28 de octubre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada para la con-
tratación de suministro de productos del mar.-
Expte. nº 2005-0-17.

20024 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004



La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia: procedimiento abierto mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2005-0-17 (suministro de
productos del mar).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2005-0-17.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos del mar.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 260.051,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147, (928) 450146, (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 23 de di-
ciembre de 2004, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se haya
publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 2 de noviembre de
2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

3814 Servicio Canario de la Salud. Gerencia del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria
del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 28
de octubre de 2004, por el que se hace públi-
co concurso para la contratación del servicio
de limpieza del Centro de Atención Especia-
lizada J.A. Rumeu Hardisson, perteneciente a
este Hospital.- Expte. nº CP 2005-5-6.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
del Área de Salud de Tenerife, Contratación Admi-
nistrativa.

c) Número de expediente: CP 2005-5-6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
C.A.E. J.A. Rumeu Hardisson, perteneciente al Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Centro de Atención Espe-
cializada J.A. Rumeu Hardisson.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses. 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El importe de la licitación es de 412.981,74 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por el equivalente al 2 por 100 del
presupuesto de licitación, cuyo importe asciende a la
cantidad de 8.259,63 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria del Área de Salud de Tenerife, Con-
tratación Administrativa y en la dirección de Internet
siguiente: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602330.

e) Telefax: (922) 602362.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para ser adjudicatario es preciso estar en posesión
de la clasificación grupo U, subgrupo 1, categoría C.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Plazo: la fecha límite de presentación de ofer-
tas concluirá a las 13 horas del más tarde que finali-
ce de los siguientes:

- Fecha D.O.U.E.: 20 de diciembre de 2004.

- Octavo día natural a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

- Octavo día natural a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en la
cláusula nº 13 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria, sito en la 1ª planta del
Edificio de Traumatología -de lunes a viernes- (sá-
bados en Registro General de la Consejería de Pre-
sidencia, Edificio de Usos Múltiples II, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife-38071,
de 9,00 a 13,00 horas; sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología.

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: la Mesa de Contratación, se reunirá al
tercer día natural siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones. En el caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo
y que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. 

Si el día de la apertura de proposiciones es sába-
do o día festivo el plazo se trasladará automáticamente
hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de las ofertas. Si por el contrario se apreciaran de-
fectos subsanables, la apertura de las ofertas tendrá
lugar el cuarto día hábil siguiente al de la apertura
de la documentación general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.
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e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
Administrativa del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios en los Boletines Oficiales y, en su
caso, en los periódicos de cada provincia, por una so-
la vez correrán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

Este anuncio fue enviado para su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 28
de octubre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2004.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Consejería de Turismo

3815 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 8 de noviembre de 2004,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y trámite de urgencia, para contratar
una asistencia consistente en la realización de
un estudio del núcleo turístico de Puerto del
Carmen en Lanzarote, dirigido a la formula-
ción de programas de desarrollo de actua-
ciones ejemplares de rehabilitación.

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Dirección General de Ordenación y Promoción Tu-
rística del Gobierno de Canarias. Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples
I, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos
(928) 303000/303100; fax (928) 306387.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Asistencia consistente en la realización de un
“estudio del núcleo turístico de Puerto del Carmen
en Lanzarote, dirigido a la formulación de programas
de desarrollo de actuaciones ejemplares de rehabili-
tación”.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución:

En Puerto del Carmen, municipio de Tías en Lan-
zarote, según se detalla en las Prescripciones Técni-
cas.

d) Plazo de ejecución: ocho meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento diecinueve mil (119.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples I, 6ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, en la ca-
lle La Marina, 57, Santa Cruz de Tenerife y en la pá-
gina Web del Gobierno de Canarias http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica, financiera y técnica, confor-
me a lo dispuesto en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláu-
sulas.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 8 días naturales a con-
tar desde el día siguiente de la presente publicación,
a las 14,00 horas.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de Turismo, en las direcciones
indicadas en el punto sexto del presente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-
tarse en los Registros Centrales del Gobierno de Ca-
narias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I
en Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servi-
cios Múltiples II en Santa Cruz de Tenerife.
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9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones ten-
drá lugar el quinto día hábil, siguiente al último de
presentación de proposiciones, a las 10,30 horas, en
la Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples I de Las Palmas de
Gran Canaria, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el día hábil siguiente.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias y en prensa, si los
hubiera, correrán a cargo del adjudicatario del pre-
sente contrato, según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3816 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 5 de noviembre de 2004, sobre
provisión de los puestos de trabajo de Secre-
taría, clase segunda, y de Intervención, clase
segunda, del Ayuntamiento de La Guancha
(provincia de Santa Cruz de Tenerife), reser-
vados a la Escala de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter
nacional, y vacantes en la plantilla de la Cor-
poración.

Mediante escrito de fecha 21 de octubre actual (Re-
gistro de Salida nº 5.080, de 25 de octubre), con en-
trada en esta Dirección General el día 28 de octubre
siguiente (Registro General nº 823.177; DGFP nº
12.750), la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de
La Guancha (provincia de Santa Cruz de Tenerife)
remite la certificación del Decreto nº 634, dictado por
la Sra. Alcaldesa-Presidenta el día 21 de octubre de
2004, en cuya virtud se nombra Secretaria Acciden-
tal de la Corporación a Dña. María del Carmen Re-
yes Pérez, y a Dña. María Idolina Domínguez Pérez,
como Interventora Accidental.

Los puestos de trabajo de Secretaría, clase se-
gunda, y de Intervención, clase segunda, del Ayun-
tamiento de La Guancha, están reservados a la Es-
cala de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescalas de Se-
cretaría, categoría de entrada, y de Intervención-Te-
sorería, categoría de entrada, respectivamente.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), dispone que cuan-
do no fuese posible la provisión de un puesto de tra-
bajo reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional por concurso o en virtud de nom-
bramiento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, por el que se modifica la normativa
reguladora de los sistemas de selección y provisión
de los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), añade un
párrafo segundo en el indicado artículo 33, confor-
me al cual, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones Locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funcionario
con habilitación de carácter nacional interesado en
la provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión de los indicados pues-
tos por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar
sus solicitudes en esta Dirección General, en el pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionarios con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. María del
Carmen Reyes Pérez como Secretaria Accidental, y
de Dña. María Idolina Domínguez Pérez como In-
terventora Accidental.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Juan Jo-
sé Rodríguez Rodríguez.

3817 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio de 4 de noviembre de
2004, del Director, relativo a las subvencio-
nes nominadas concedidas durante el segun-
do trimestre de 2004.
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El artículo 22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la rela-
ción de subvenciones nominadas concedidas duran-
te dicho período. En la publicación se precisará el destino,
la cuantía y el beneficiario de cada una de ellas. 

En cumplimiento del citado precepto, teniendo
en cuenta que no se han concedido otras ayudas y sub-
venciones, se relacionan a continuación las subven-
ciones nominadas concedidas en el segundo trimes-
tre de 2004, precisando el destino, la cuantía y el
beneficiario. 

BENEFICIARIO: Asociación Europea de Enseñantes, Sección
Islas Canarias.
DESTINO DE LASUBVENCIÓN: realización del curso “La Co-
munidad Autónoma Canaria y la Unión Europea-Canarias-Eu-
ropa Siglo XXI”.
CUANTÍA: 96.150,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
El Director, Pedro José Rodríguez Torrens.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3818 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de no-
viembre de 2004, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 24 de junio de 2004,
relativa al expediente sancionador nº 08/2004
contra D. José Antonio Rodríguez Martín, en
ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Propuesta de Resolución de 24 de junio de 2004 a
D. José Antonio Rodríguez Martín, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Propuesta
de Resolución a través del Boletín Oficial de Cana-
rias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: José Antonio Rodríguez Martín.
AYUNTAMIENTO: Agüimes.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 08/2004.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA

Vista el acta de denuncia originadora del expediente
sancionador nº 04/04, elaborada por miembros de la
Dirección General de la Guardia Civil (Puesto prin-
cipal de Agüimes), se formula la siguiente Propues-

ta de Resolución sancionadora, en base a los si-
guientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la mencionada denuncia, el
pasado día 25 de junio de 2003, a las 16,30 horas,
los mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado practicaba pesca submarina en zona no
permitida; incautándosele posteriormente la captura
obtenida. Asimismo, dicho denunciado carecía de la
preceptiva licencia de pesca submarina.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa de Arinaga (Agüimes-Gran Cana-
ria).

Tercero.- Que el denunciado es D. José Antonio
Rodríguez Martín (78.457.105), una vez notificado
de la iniciación del expediente, presentó escrito de
alegaciones en el que señala que él no practicaba la
pesca submarina y que el pulpo no había sido cap-
turado por él; proponiendo en este sentido la testifi-
cal de dos personas.

Dicha prueba es rechazada por improcedente, da-
do que su práctica no desvirtuaría el contenido del
acta de denuncia, en la que -además de indicar que
el denunciado soltó la fija en el mar- consta textual-
mente que el denunciado reconoció “haber pescado
el pulpo”. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C.
nº 45, de 8 de abril), establece, como infracción gra-
ve, el ejercicio de la pesca en fondos prohibidos, en
caladeros o períodos no autorizados o en zonas de veda. 

II) El artículo 21.2.2.2.a) de la citada Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C.
nº 45, de 8 de abril), establece, como infracción gra-
ve el ejercicio o realización de actividades de pesca
o marisqueo, sin disponer de la correspondiente auto-
rización.

III) El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca.
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IV) El artículo 18.b) del citado Decreto 121/1998,
de 6 de agosto, establece que la licencia de 2ª clase
es la que autoriza para la práctica de la pesca marí-
tima submarina a pulmón libre, nadando o bucean-
do, en las zonas determinadas para ello según la nor-
mativa vigente. 

V) Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina. 

VI) El artículo 17.5 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), esta-
blece que los hechos constatados por funcionarios a
los que se les reconoce la condición de autoridad, y
que se formalicen en documento público observan-
do los requisitos legales pertinentes, tendrán valor pro-
batorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos o intereses puedan señalar
o aportar los propios administrados. 

VII) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca la incoación y resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 12 del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

Por lo tanto, y teniendo en cuenta la práctica de
la pesca submarina en zona no permitida y la caren-
cia de la preceptiva licencia, se propone imponer al
denunciado una sanción de quinientos (500) euros. 

Publíquese esta propuesta al denunciado, indicándole
que dispone de un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2004.- La Instructora del expediente, María Dolores
Ojeda Guerra.

3819 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de no-
viembre de 2004, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 28 de junio de 2004,
relativa al expediente sancionador nº 13/2004
contra D. Juan García Cruz, en ignorado do-
micilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Propuesta de Resolución de 28 de junio de 2004 a
D. Juan García Cruz, se procede -de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la publicación de la citada Propuesta de Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Juan García Cruz.
AYUNTAMIENTO: Agüimes.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 13/2004.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA

Vista el acta de denuncia originadora del expediente
sancionador nº 13/04, elaborada por miembros del
Servicio de Inspección y Vigilancia Pesquera de la
Secretaría General de Pesca Marítima, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución Sancionadora, en
base a los siguientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la mencionada denuncia, el
pasado día 6 de abril de 2004, a las 12,45 horas, el
Inspector denunciante, a bordo de la embarcación P
72 Centinela, comprobó cómo los tripulantes de la
embarcación del denunciado, denominada Carmita
(3ª-TE-1-2662) y que se encontraba realizando fae-
nas de pesca, carecían de la preceptiva titulación
náutico-pesquera. Posteriormente se procedió al pre-
cinto de la red de cerco utilizada.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la zona costera al sur de Gran Canaria, con-
cretamente en la ubicación correspondiente a las si-
guientes coordenadas: Latitud 27˚ 44’N; Longitud 15˚
37’W.

Tercero.- Que el denunciado, D. Juan García Cruz
(78.440.980-D), una vez notificado de la iniciación
del expediente, no hizo uso de su derecho a formu-
lar alegaciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 99.k) de la Ley 3/2001, de 26 de mar-
zo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75, de
28 de marzo) establece, como infracción grave, el ejer-
cicio de actividades profesionales pesqueras sin es-
tar en posesión de la titulación que acredita la capa-
cidad y formación profesional náutico-pesquera. 

II) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca la incoación y resolución del presente expedien-
te a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 16 de noviembre de 2004 20031



Por lo tanto, y teniendo en cuenta que los tripu-
lantes de la embarcación del denunciado realizaban
faenas de pesca profesional, sin disponer de la pre-
ceptiva titulación náutico-pesquera, se propone im-
poner una sanción de mil (1.000) euros al citado de-
nunciado.

Publíquese esta propuesta al denunciado, indi-
cándole que dispone de un plazo de quince días há-
biles para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2004.- La Instructora del expediente, María Dolores
Ojeda Guerra.

3820 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de no-
viembre de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de 13 de julio de 2004, que acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº
29/2004 contra D. Miguel Ángel Vergara Gon-
zález, en ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 13 de julio de 2004 a D. Miguel Ángel
Vergara González, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Miguel Ángel Vergara González.
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé de Tirajana.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 29/2004.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 13 de julio de 2004 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 29/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por miembros de la Policía Local del
Ayuntamiento de Pájara, concretamente por los Agen-
tes distinguidos con los números P-262/C y P-284,
con motivo de haberse observado la comisión de he-
chos presuntamente constitutivos de infracción ad-
ministrativa en materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 24 de junio de 2003, a las 16,30 horas, los
denunciantes comprobaron cómo el denunciado prac-
ticaba pesca submarina en zona no permitida. Asi-
mismo dicho denunciado había capturado la canti-

dad de 9,8 kilogramos de pescado variado, exce-
diendo el límite permitido; procediéndose posterior-
mente a la incautación del material utilizado (3 fu-
siles) y la captura obtenida. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa de Biocho (Pájara-Fuerteventura).

Tercero.- Que el denunciado es D. Miguel Ángel
Vergara González (42.200.036-G). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C.
nº 45, de 8 de abril), establece, como infracción gra-
ve, el ejercicio de la pesca en fondos prohibidos, en
caladeros o períodos de tiempo no autorizados o en
zonas de veda.

II.- El artículo 21.1.h) de la citada Ley 2/2002, de
27 de marzo, establece, como infracción leve, la cap-
tura de una cantidad de pesca por persona, en la
modalidad de pesca recreativa, superior al límite má-
ximo diario sin exceder al doble del mismo. 

III.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca. 

IV.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina. 

V.- El artículo 5 del citado Decreto 121/1998, de
6 de agosto, establece que en el ejercicio de la pes-
ca submarina, las capturas por persona y día estarán
limitadas a un máximo de cinco kilogramos, en va-
rias piezas de tallas reglamentarias o en una sola pie-
za de peso superior a cinco kilogramos.

VI.- En base a lo establecido en el artículo 23 de
la mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, se hace
constar que la infracción grave presuntamente cometida,
podrá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 eu-
ros.

VII.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
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de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 29/04 contra D. Miguel Ángel Ver-
gara González por presunta infracción establecida en
el artículo 21.1.h) y 21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de
27 de marzo; en relación con los artículos 3.1 y 5 del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto; y con la Orden de
30 de octubre de 1986.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre
de 2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3821 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por
el que se hace pública la Resolución de 2 de
noviembre de 2004, que aprueba inicialmen-
te el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural del Islote de Lobos (F-1), en el término
municipal de La Oliva (Fuerteventura).

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural del Islote de Lo-
bos (F-1), en el término municipal de La Oliva (Fuer-
teventura), mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 2 de
noviembre de 2004, se suspende el otorgamiento de
licencias urbanísticas en todo el ámbito del Parque
Natural del Islote de Lobos, en cuanto a las nuevas
determinaciones contenidas en el Plan Rector de Uso
y Gestión, supongan una modificación del régimen
urbanístico vigente.

Asimismo, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamiento de La Oliva y Cabildo de
Fuerteventura, de lunes a viernes y en horario de
9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, pudiendo no obstante interponer el
que se considere oportuno si se entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común; a
excepción de la suspensión de licencias urbanísticas,
respecto de la que cabrá interponer recurso de alzada,
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a su publicación, según establece el artº. 114.1
de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
que modifica la anterior, y contra su desestimación ex-
presa se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, dentro del plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; también cabrá interponer recur-
so contencioso-administrativo contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, que se entende-
rá así, si transcurridos tres meses desde la interposición
del recurso de alzada, no hubiera recaído resolución al-
guna, sin perjuicio de interponer cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3822 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 25 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Proyecto
instalación temporal de grupos electrógenos
de alquiler, S.E. Guía, ubicada en S.E. de
Guía, s/n, término municipal de Santa María
de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/162.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
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citan en el expediente nºAT 04/162, denominado: Pro-
yecto instalación temporal de grupos electrógenos de
alquiler, S.E. Guía.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias Generación, S.A., con domicilio en ca-
lle José Ramírez Bethencourt, 22, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, para la instala-
ción siguiente formada por:

Dos grupos de generación carrozados, móviles
constituidos por dos grupos electrógenos de 1450
KW/2000 KVA cada uno con una potencia total de
4,00 MVAen contenedores cerrados e insonorizados.

Un Centro de Transformación bajo envolvente de
contenedor metálico, con capacidad de albergar un
transformador elevador de una potencia igual o in-
ferior a 3,15 MVA y una relación de transformación
de 0,4/20 KV, dotado de aparamenta en SF6, para una
tensión de hasta 24 KV y equipamiento de celda de
reserva en sala de 20 KV de la Subestación.

Todo ello instalado en la “Subestación Guía” del
término municipal de Santa María de Guía.

El presupuesto de la instalación citada es de 11.400
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 8ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3823 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004, por el
que se hace pública la Resolución de 28 de oc-
tubre de 2004, que incoa la delimitación im-
puesta en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Antiguo Colegio de La
Asunción, en Santa Cruz de Tenerife.

Con fecha 28 de octubre de 2004, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Mu-
seos de este Excmo. Cabildo Insular dictó, entre otras,
la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de delimitación
a favor del Antiguo Colegio de La Asunción, sito en San-
ta Cruz de Tenerife, declarado Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, por Decreto 50/1986, de
14 de marzo, y

Resultando, que en virtud del Decreto 50/1986, de
14 de marzo, se declara Monumento al Antiguo Cole-
gio de La Asunción, sito en Santa Cruz de Tenerife, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias nº 38, de 2 de abril de 1986.

Resultando, que con fecha 1 de junio de 1989, se dic-
ta Resolución de la Dirección General de Cultura del Go-
bierno de Canarias, por la que se incoa expediente de
declaración del ámbito de respeto a favor de dicho Mo-
numento, publicándose en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 97, de 3 de agosto de 1990.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004, la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, presenta una propuesta
para la resolución de los expedientes de declaración de
ámbitos de respeto a favor de diversos monumentos
existentes en Santa Cruz de Tenerife, entre los cuales fi-
gura el inmueble Antiguo Colegio de la Asunción; que
la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio Histó-
rico, con fecha 26 de mayo de 2004, elabora un infor-
me en el que se propone la modificación de las delimi-
taciones, así como de las categorías de protección para
dichos monumentos y que la Comisión Insular de Pa-
trimonio Histórico, en sesión ordinaria, celebrada el 27
de mayo de 2004, informa favorablemente la delimita-
ción propuesta por la Sección Técnica de la Unidad de
Patrimonio Histórico, así como las categorías de protección
de dichos monumentos.

Resultando, que según lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Sexta, regla 1, de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como la
Disposición Transitoria Octava de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, los pro-
cedimientos administrativos de cualquier clase iniciados
con anterioridad a la aparición de ambas Leyes, se ajus-
tarán a las normas aplicables en el momento de su in-
coación.

Resultando, que según la Disposición Transitoria Se-
gunda, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los procedimientos
ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente
Ley, no les será de aplicación la misma, rigiéndose por
la normativa anterior, correspondiendo por tanto, llevarse
a cabo la tramitación del expediente de referencia en vir-
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tud de lo establecido en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1, párrafo primero, del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, dispone que el acto por el que
se incoa el expediente deberá describir para su identifi-
cación el bien objeto del mismo y en caso de bienes in-
muebles, el acto de incoación deberá, además, delimi-
tar la zona afectada.

Considerando, que según establece el artº. 111 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, la Administración podrá rectificar en cualquier mo-
mento los errores materiales o de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de de-
claración de bienes de interés cultural, elevándolos al Go-
bierno de Canarias para su aprobación, así como las
modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular ostenta
las competencias en materia de Patrimonio Histórico en
virtud de acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O: 

1º)  Declarar la delimitación gráfica y escrita, la jus-
tificación de la delimitación y la descripción a favor del
inmueble Antiguo Colegio de La Asunción, sito en San-
ta Cruz de Tenerife, de acuerdo con los anexos I y II que
acompañan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de Ca-
narias y al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a
los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de información
pública, a fin de que cuantos tengan interés puedan
aducir lo que estimen procedente durante un plazo de
veinte (20) días, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de la presente Resolución en el citado Bole-
tín, a cuyo fin el expediente podrá ser examinado en la
Unidad de Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de 9,00 a 13,00 ho-
ras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Antiguo Colegio de La Asunción.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta responde a la siguiente
descripción: el punto origen se localiza en el vértice es-
te de la Plaza República Dominicana, en la intersec-
ción de la Avenida de las Asuncionistas y la Avenida
de San Sebastián; prosigue por el lateral norte de esta
vía hasta alcanzar el muro perimetral de la parcela ur-
bana correspondiente al inmueble de referencia. Des-
de este punto, continúa por ella hasta el veril de la
margen derecha del Barranco de Santos, por el que as-
ciende hasta conectar con la acera de la Avenida de las
Asuncionistas. Prosigue por ésta hasta alcanzar el pun-
to origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la necesi-
dad de establecer un entorno de protección que garan-
tice la prevención de posibles afecciones que devalúen
los valores arquitectónicos de uno de los inmuebles
singulares de la ciudad. El carácter exento del edificio
permite fijar un entorno que abarque la totalidad de los
jardines que lo circundan, previniendo frente a posibles
impactos visuales que desvirtúen su contemplación y
estudio.

DESCRIPCIÓN

Se configura el inmueble como una edificación de
cuatro cuerpos organizados a partir de un eje central,
con la capilla como centro del conjunto, entre dos cuer-
pos laterales que delimitan un patio central. Cada ala
lateral está flanqueada por sendos torreones que se
alinean con el ábside de la capilla. La organización
de la fachada de ésta, precedida de un amplio espa-
cio ajardinado, se centraba en la ojiva de la puerta,
enmarcada por un alfiz, y un cuerpo alto compuesto
por dos arquerías cuádruples que delimitaban una bí-
fora. El interior se ensancha pasado el primer tramo,
configurado por el coro alto. El espacio bajo se cu-
bre con bóveda de crucería nervada y comunica con
la nave a través de un arco carpanel. Para el cerra-
miento de la tribuna superior se efectúa un cancel de
tracería gótica. La techumbre general es de crucería
nervada con lunetos. Los pares de nervios desembocan
en haces de columnas adosadas al paramento, te-
niendo como base una cornisa apeada en canes, ya
que el tramo inferior es liso. El ábside se ve abierto
por ventanales góticos.

El resto de la edificación posee fachadas más senci-
llas, con remate de cornisa y parapeto bajo y vanos de
distinta tipología alineados sobre ejes verticales.
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3824 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004, por el
que se hace pública la Resolución de 27 de oc-
tubre de 2004, que incoa la delimitación ex-
puesta en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Cementerio de San Rafael
y San Roque, en el término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife.

Con fecha 27 de octubre de 2004, el Sr. Con-
sejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos de este Excmo. Cabildo In-
sular dictó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del Cementerio de San Rafael y San Roque,
sito en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, y 

Resultando, que con fecha 26 de noviembre de
1984, se dicta Resolución de la Dirección Gene-
ral de Cultura del Gobierno de Canarias, por la que
se incoa expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor del citado inmueble, publicándose la
misma en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias nº 109, de 9 de septiem-
bre de 1985, no figurando en dicha Resolución la
delimitación gráfica y escrita del inmueble, así co-
mo tampoco la justificación de la delimitación y
la descripción del Bien en cuestión.

Resultando, que con fecha 1 de junio de 1989,
se dicta Resolución de la Dirección General de Cul-
tura del Gobierno de Canarias, por la que se in-
coa expediente de declaración del ámbito de res-
peto a favor de dicho Monumento, publicándose
en el Boletín Oficial de Canarias nº 97, de 3 de
agosto de 1990.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004,
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, presen-
ta una propuesta para la resolución de los expe-
dientes de declaración de ámbitos de respeto a

favor de diversos monumentos existentes en San-
ta Cruz de Tenerife, entre los cuales figura el Ce-
menterio de San Rafael y San Roque; que la Sec-
ción Técnica de la Unidad de Patrimonio Histórico,
con fecha 26 de mayo de 2004, elabora un infor-
me en el que se propone la modificación de las de-
limitaciones, así como de las categorías de pro-
tección para dichos monumentos y que la Comisión
Insular de Patrimonio Histórico, en sesión ordi-
naria, celebrada el 27 de mayo de 2004, informa
favorablemente la delimitación propuesta por la
Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio His-
tórico, así como las categorías de protección de
dichos monumentos.

Resultando, que según lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Sexta, regla 1, de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español, así como la Disposición Transitoria
Octava de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias, los procedimien-
tos administrativos de cualquier clase iniciados con
anterioridad a la aparición de ambas Leyes, se
ajustarán a las normas aplicables en el momento
de su incoación.

Resultando, que según la Disposición Transi-
toria Segunda, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a los procedimientos ya iniciados
antes de la entrada en vigor de la presente Ley, no
les será de aplicación la misma, rigiéndose por la
normativa anterior, correspondiendo por tanto,
llevarse a cabo la tramitación del expediente de
referencia en virtud de lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1, párrafo pri-
mero, del Real Decreto 111/1986, de 10 de ene-
ro, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, mo-
dificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de ene-
ro, dispone que el acto por el que se incoa el ex-
pediente deberá describir para su identificación el
bien objeto del mismo y en caso de bienes in-
muebles, el acto de incoación deberá, además, de-
limitar la zona afectada.
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Considerando, que según establece el artº. 111
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, la Administración podrá rectifi-
car en cualquier momento los errores materiales
o de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para
su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de acuerdo plenario de fecha
30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la delimitación gráfica y escrita,
la justificación de la delimitación y la descripción
del Bien en cuestión, a favor del inmueble Cementerio
de San Rafael y San Roque, sito en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo con
los anexos I y II que acompañan a esta Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias y al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, a los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés puedan aducir lo que estimen procedente
durante un plazo de veinte (20) días, contados a
partir del siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el citado Boletín, a cuyo fin el ex-
pediente podrá ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,

5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de 9,00 a 13,00
horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Cementerio de San Rafael y San Roque.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta viene definida por los
ejes de las calles Leoncio Rodríguez, Fernández
Navarro, Los Molinos, Fernández Herrero y José
María de Villa, que circundan el espacio corres-
pondiente al cementerio.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la ne-
cesidad de establecer un entorno de protección que
garantice la prevención de posibles afecciones
que devalúen los valores patrimoniales de uno de
los inmuebles singulares de la ciudad. Se preten-
de proteger los edificios que lo circundan, algu-
no de los cuales responde a las tipologías arqui-
tectónicas de los primeros años del siglo XX,
mientras que en otros casos se pretende controlar
la posible edificación sustitutoria o las modifica-
ciones en los inmuebles existentes con objeto de
garantizar la prevención frente a posibles impac-
tos visuales que desvirtúen la contemplación y
estudio del inmueble a proteger.

DESCRIPCIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la ne-
cesidad de establecer un entorno de protección que
garantice la prevención de posibles afecciones
que devalúen los valores arquitectónicos de uno
de los inmuebles singulares de la ciudad. El ca-
rácter exento del edificio permite fijar un entor-
no que abarque la totalidad de los jardines que lo
circundan, previniendo frente a posibles impactos
visuales que desvirtúen su contemplación y estu-
dio.
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